
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 16-2013-00466 

  

 

Comoquiera que la solicitud de terminación del proceso por desistimiento de las 

pretensiones, solo fue presentado por uno de los extremos procesales (coadyuvado por su 

apoderada judicial) y dado que aquélla se condicionó a no ser condenado en costas ni 

perjuicios, este despacho de conformidad con lo consagrado por el artículo numeral 4 del 

artículo 316 del Código General del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el canon 314 

ibídem DISPONE: 

  

  
PRIMERO: CORRER TRASLADO de la solicitud de terminación del proceso por 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES formulada por los accionantes y el 

apoderado judicial de aquellos, por el término de tres (3) días conforme lo previene el 

numeral 4 del artículo 314 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Con ocasión de lo anterior, no se llevará a cabo la audiencia fijada para el 

próximo 9 de abril de 2021, hasta tanto no se surta el traslado anterior.  
 

SEGUNDO: Vencido el anterior término ingrese el proceso al despacho para proveer sobre la 

terminación solicitada. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Am  

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 08 DE ABRIL DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 027 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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